
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DE SALUD, DE 

DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL, Y GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, A CARGO DE LA DIPUTADA 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada Verónica Delgadillo García, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con fundamento en lo establecido por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6,numeral 1 fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan distintas disposiciones de la Ley General de 

Salud, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de protección ambiental, 

bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

Primero. La presente iniciativa con proyecto de decreto, que propone reformar y adicionar distintas 

disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley Federal 

de Sanidad Vegetal, y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente tiene 

como finalidad contribuir a la protección del medio ambiente, y por ende, mejorar la calidad de vida 

de las personas así como de otras especies que nos permiten gozar de una gran biodiversidad vegetal. 

Por dichas especies serán consideradas las abejas, tanto las utilizadas en el sector de la apicultura 

como las silvestres, ya que existe evidencia científica donde se demuestra que su labor como agentes 

polinizadores permite mantener un desarrollo entre diferentes especies vegetales. 

Por lo tanto, cabe señalar que esta iniciativa no solamente busca proteger al sector de la apicultura, 

sino que pretende fortalecer de manera indirecta a los diferentes sectores agropecuarios encargados 

de la producción de alimentos vegetales en nuestro país. 

La problemática que se desea atender en la presente propuesta, puede identificarse a través de tres 

factores principalmente, en primer lugar la mortalidad de las abejas, ya que durante los últimos años 

se ha venido registrando una caída dramática en el número de abejas destinadas a la apicultura y que 

han puesto al sector apicultor en una situación complicada. 

En segundo término las afectaciones directas a otros sectores agropecuarios, por el simple hecho de 

existir una relación entre la labor de las abejas, principalmente la llevada a cabo por las especies 

silvestres, con el desarrollo de otras especies vegetales. 

Y tercero, las implicaciones negativas que han venido documentándose en contra de la salud de las 

personas y hacia la sustentabilidad del medio ambiente, ya que todo parece indicar que el uso de 

ciertos plaguicidas dañinos está ocasionado un daño directo a las abejas, a las personas por los 

alimentos que consumimos y a la capacidad de regeneración del medio ambiente. 

Por lo que se considera pertinente iniciar una serie de acciones que permitan mejorar las condiciones 

de vida de las abejas y por ende del sector apicultor, mejorar la calidad de los alimentos destinados 

al consumo humano, y que tales acciones beneficien también a nuestro medio ambiente. 



Para llevar a cabo lo anterior se proponen diferentes modificaciones como: establecer como alimento 

estratégico la miel de abeja; establecer la generación de normas mexicanas que exijan un mejor 

control en el uso de plaguicidas; otorgar mayores facultades a la Federación para la prohibición de 

cualquier plaguicida que ponga en peligro el desarrollo de los alimentos básicos y estratégicos, la 

salud humana o la de otras especies; y por último crear un registro nacional de plaguicidas. 

Cabe mencionar que los criterios que deberán ser tomados en cuenta en las normas oficiales 

mexicanas por parte de las dependencias y entidades de la administración pública federal, deberán 

estar apegados a lo que se encuentra establecido por los convenios y tratados internacionales en lo 

que el Estado Mexicano es parte, particularmente lo señalado por el Convenio de Estocolmo sobre 

Contaminantes Orgánicos Persistentes y por el Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de 

Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos 

Peligrosos Objeto de Comercio Internacional. 

Segundo. Considerando lo anterior es esencial exponer que la presente iniciativa, tiene como 

fundamento los principios establecidos por en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, particularmente lo enunciado en su párrafo primero y tercero: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, [...]. 

... 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley.” 

En lo establecido por el párrafo tercero, cuarto y quinto del artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, los cuales reconocen el derecho a una alimentación de calidad, a la 

protección de la salud y, a un medio ambiente sano: 

“Artículo 4o. ... 

... 

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 

garantizará. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. [...] 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado 

garantizará el respeto a este derecho. [...]” 

Tercero. En México, según la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 

se tiene registrada una producción aproximada de “57,000 toneladas de miel por año” colocando a 

nuestro país dentro de los primeros lugares como productor a nivel mundial.1 



“Mientras que la mitad de la producción se consume a nivel nacional, el consumo anual per cápita 

es de alrededor de 300 gramos y el país continua siendo el tercer mayor exportador del mundo. 

Actualmente hay alrededor de 40,000 apicultores en todo el país, con más de 30% de la producción 

concentrada en Yucatán, Campeche y Quintana Roo”2 

Para poder dimensionar la importancia de las abejas y del propio proceso de polinización, la misma 

Conabio señala que dentro de las especies de plantas cultivadas dentro del territorio mexicano, un 

80% de estas especies vegetales dependen de un polinizador para su producción.3 

Lamentablemente durante los últimos años se ha presenciado una afectación directa en contra de las 

abejas, donde diferentes factores han estado contribuyendo, como el mismo cambio climático, la 

presencia de parásitos, nuevos agentes patógenos y al parecer una exposición constante a nuevos y 

más agresivos plaguicidas. 

“La población de abejas sufrió severas pérdidas en los últimos años; desde hace 15 años, la cantidad 

de colonias disminuye en todo el planeta, en un fenómeno bautizado como “síndrome del colapso 

de las colonias”. La tasa de mortalidad de las abejas es de alrededor de 30% cada año desde 2007.”4 

“Las poblaciones de abejas y otros polinizadores han disminuido en todo el mundo en los últimos 

años. Una variedad de factores han sido implicados como causas potenciales, incluyendo los 

plaguicidas agrícolas. Insecticidas neonicotinoides, que son ampliamente utilizados y altamente 

tóxicos para las abejas, han sido encontrados en análisis previos de miel y polen de abeja”5 

“Nuestros resultados demuestran que las abejas se exponen a estos compuestos y otros plaguicidas 

agrícolas de varias maneras durante todo el período de alimentación. Durante primavera, se 

encontraron niveles extremadamente altos de clotianidina y tiametoxam, material utilizado durante 

la plantación de semillas de maíz tratada.”6 

Una de las investigaciones realizada por el Centro de Investigaciones en Ecosistemas, de la 

Universidad Nacional Autónoma de México, llevó a cabo el Informe Final del proyecto “Evaluación 

de los impactos del cambio climático en polinizadores y sus consecuencias potenciales en el sector 

agrícola en México” del cual se confirman distintas conclusiones con el objetivo de la presente 

iniciativa. 

Una de ellas es la gran relevancia que tienen los polinizadores en la conservación de los cultivos en 

México, donde las abejas juegan todavía un papel importante en la polinización de diferentes especies 

vegetales. Y la otra es respecto a los factores que están dañando su desarrollo, siendo además del 

cambio climático, el uso de cierto tipo de plaguicidas. 

“Una de las principales amenazas a los polinizadores y plantas nativas de las que se alimentan son 

el uso de insecticidas y herbicidas, respectivamente; principalmente aquellos de amplio espectro 

con fórmulas sistémicas o microencapsulados que pueden contaminar el néctar y polen. Por tanto, 

se debe fomentar un buen manejo de la tierra, evitando el uso de plaguicidas y herbicidas; así como 

fomentar un eficiente manejo de nutrimentos y agua, incorporación de residuos de cosechas y 

disminuir la labranza intensiva, lo cual incrementa la producción y ayuda a alcanzar una agricultura 

sustentable.”7 

Cuarto . Indudablemente existe una gran preocupación por atender la problemática que se ha estado 

presentado en el sector de la apicultura, ya que no solamente afecta directamente a la vida de las 



abejas y a la producción de miel y sus derivados, sino que trasciende al desarrollo silvestre y a la 

producción de otros alimentos vegetales. 

Como ejemplo de dicha preocupación, el día 20 de abril de 2016 la Cámara de Diputados aprobó, a 

propuesta de la diputada Flor Estela Rentería Medina y suscrito por diferentes miembros del Grupo 

Parlamentario del PRI, la proposición con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como a las instancias de los 

gobiernos locales, a realizar “programas de concientización sobre la importancia de las abejas en la 

agricultura, el proceso de la polinización y las sustancias y condiciones que les son adversas a este 

tan importante insecto, y garantizar así la subsistencia de esta vital especie.”8 

Con el citado punto de acuerdo se puede llegar a confirmar que existe un consenso tangible dentro de 

la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, que permitiría legislar a favor de las abejas, del 

sector apicultor, del medio ambiente y a favor de nuestra propia salud. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta H. Asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan distintas disposiciones de la Ley General de Salud, 

de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal y de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo Primero. Se adiciona un último párrafo al artículo 280 de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

Artículo 280. [...] 

Los límites permisibles que establezca la Secretaría de Salud, a través de sus normas oficiales 

mexicanas que regulen el uso de plaguicidas, estarán sujetas a los criterios de toxicidad aguda 

y sus efectos en la salud a largo plazo con la finalidad de salvaguardar la salud humana. 

Artículo Segundo. Se modifican las fracciones X y XI para adicionar una XII al artículo 179; se 

adiciona al artículo 180; y se modifican las fracciones VII y VIII para adicionar una IX al artículo 

183, todos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 179. [...] 

I. a IX. [...] 

X. carne de bovinos, porcinos, aves; 

XI. pescado; y 

XII. miel de abeja. 

Artículo 180. El Gobierno Federal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 110 de esta Ley, 

deberá conducir su política agropecuaria a fin de que los programas y acciones para el fomento 

productivo y el desarrollo rural sustentable, así como los acuerdos y tratados internacionales propicien 



la inocuidad, seguridad y soberanía alimentaria, mediante la producción responsable y abasto de los 

productos señalados en el artículo anterior. 

Artículo 183. [...] 

I. a VI. [...] 

VII. La instrumentación de programas y acciones de protección del medio ambiente para la 

evaluación de los costos ambientales derivados de las actividades productivas del sector; 

VIII. La aplicación de medidas de certidumbre económica, financiera y comercial que garanticen 

el cumplimiento de los programas productivos agroalimentarios referidos en el artículo 180; y 

IX. La implementación de acciones que prohíban el uso de plaguicidas o productos químicos 

industriales en actividades agropecuarias que comprometan la producción de alimentos 

básicos y estratégicos. 

Artículo Tercero. Se adiciona a la fracción XXIII del artículo 7o. de la Ley Federal de Sanidad 

Vegetal, para quedar como sigue: 

Artículo 7o. [...] 

I. a XXII. [...] 

XXIII. Dictaminar la efectividad biológica de los plaguicidas e insumos de nutrición vegetal y 

regular su uso fitosanitario autorizado. La efectividad y uso de plaguicidas estará sujeta a no 

perjudicar el desarrollo vegetal, particularmente en la producción de alimentos básicos y 

estratégicos. 

XXIV. a XLI. [...] 

Artículo Cuarto. Se adiciona a la fracción IV del artículo 134; y se reforma y adiciona al artículo 

143, ambos de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como 

sigue: 

Artículo 134. Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se considerarán los 

siguientes criterios: 

I. a III. [...] 

IV. La utilización de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, debe ser compatible con el 

equilibrio de los ecosistemas y considerar sus efectos sobre la salud humana y la de otros seres 

vivos a fin de prevenir los daños que pudieran ocasionar, y 

[...] 

Artículo 143. Los plaguicidas, fertilizantes y demás materiales peligrosos, quedarán sujetos a las 

normas oficiales mexicanas que expidan en el ámbito de sus respectivas competencias, la Secretaría 

y las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, de Salud y de 



Economía, mismas que se apegarán a los criterios establecidos en la materia por los convenios 

y tratados internacionales donde el Estado Mexicano sea parte . El Reglamento de esta Ley 

establecerá la regulación, que dentro del mismo marco de coordinación deba observarse en 

actividades relacionadas con dichos materiales, incluyendo la disposición final de sus residuos, 

empaques y envases vacíos, medidas para evitar efectos adversos en los ecosistemas y los 

procedimientos para el otorgamiento de las autorizaciones correspondientes. 

Queda prohibido el uso de plaguicidas que produzcan efectos graves por su nivel de toxicidad 

para la salud o el medio ambiente tras la exposición simple o múltiple en sus condiciones de uso. 

Corresponde a la Secretaría otorgar la autorización para el uso de plaguicidas, así como de los 

productos químicos industriales que son utilizados para su elaboración, siempre y cuando no 

comprometan la salud humana y el bienestar del medio ambiente. 

La Secretaría en coordinación con las Secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, y de Salud llevarán a cabo el Registro Nacional de Plaguicidas, donde se 

establecerán los tipos de plaguicidas utilizados en el país, su nivel te toxicidad, su uso y el área 

geográfica de aplicación. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Las autoridades competentes que expidan las Normas oficiales correspondientes al 

presente Decreto, así como las acciones que realice el Gobierno Federal, estarán destinadas al fomento 

y protección productiva de los alimentos básicos y estratégicos para el país. Siendo fundamental la 

implementación de una nueva regulación que proteja y garantice el desarrollo de la apicultura en 

México. 

Tercero. Se deroga toda aquella disposición que contravenga el presente Decreto. 

Notas 

1 Biodiversidad Mexicana, “Apicultura Sostenible” Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad, www.biodiversidad.gob.mx 

2 Ibídem. 

3 Coordinación General de Ganadería, Programa Nacional Para el Control de la Abeja Africana, Secretaría de 

Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) www.sagarpa.gog.mx 

4 Ibídem. 

5 Traducción propia del trabajo realizado por los investigadores Krupke, C.H., Hunt, G.J., Eitzer, B.D., Andino, 

G, & Given, K. publicada en el año 2012 investigación denominada como: Multiple routes of pesticide exposure 

for honey bees living near agricultural fields. 

6 Ibídem. 



7 El Informe Final del proyecto “Evaluación de los impactos del cambio climático en polinizadores y sus 

consecuencias potenciales en el sector agrícola en México” por parte del Centro de Investigaciones en 

Ecosistemas, de la Universidad Nacional Autónoma de México, forma parte de las publicaciones que se 

encuentran en el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático en su página www.inecc.gob.mx 

8 Proposición Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa a ejecutar programas de toma de 

conciencia sobre la importancia de las abejas en la agricultura y garantizar la subsistencia de éstas, a cargo de 

la diputada Flor Estela Rentería Medina, del Grupo Parlamentario del PRI, Gaceta Parlamentaria, Número 

4506-VIII, martes 12 de abril de 2016, www.diputados.gob.mx 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de marzo de 2017. 

Diputada Verónica Delgadillo García (rúbrica) 

 


